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Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA 

EXPEDIENTE: 11001-33-35-010-2021-00267-00. 

ACCIONANTE:  ÁNGEL LEONARDO ABRIL ALFONSO.  

ACCIONADO: INSTITUTO COLOMBIANO DE CRÉDITO EDUCATIVO Y 

ESTUDIOS TÉCNICOS EN EL EXTERIOR – ICETEX.  

CLASE  CUMPLIMIENTO DE FALLO.  

 

Observa el Despacho que mediante escrito enviado vía correo electrónico, el Instituto 

Colombiano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior - ICETEX 

manifiesta haber dado cumplimiento al fallo de tutela proferido por esta Agencia Judicial 

el 30 de septiembre de 2021, donde se ordenó lo siguiente: 

 

“SEGUNDO.- CONCEDER el derecho de petición respecto de los 
numerales 2° y 3° de ÁNGEL LEONARDO ABRIL ALFONSO con cédula 
de ciudadanía 1.018.506.196, vulnerado por el INSTITUTO 
COLOMBIANO DE CRÉDITO EDUCATIVO Y ESTUDIOS TÉCNICOS EN 
EL EXTERIOR - ICETEX.  
 
 En consecuencia, se ORDENA al Representante Legal del INSTITUTO 
COLOMBIANO DE CRÉDITO EDUCATIVO Y ESTUDIOS TÉCNICOS EN 
EL EXTERIOR - ICETEX o quien haga sus veces, que dentro del término 
improrrogable de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la notificación 
de esta providencia, a través de la dependencia que corresponda, proceda 
a resolver de manera clara y congruente con lo solicitado, la petición 
elevada por la parte actora el 26 de agosto de 2021 en relación con los 
numerales 2° y 3°, en donde solicitó Información respecto de las 
condiciones y procedimiento a seguir para ser beneficiario de la 
denominada Condonación por Graduación correspondiente al 25% de 
descuento sobre el valor de la deuda, requiriendo principalmente que se 
pronuncie sobre: i) la documentación requerida, ii) plazo máximo para 
recaudar los documentos, iii) desde y hasta cuándo se ha de contabilizar 
dicho término, iv) sobre que valor se aplica el descuento del 25% y v) la 
demás información relevante y la copia de toda la documentación 
relacionada con la adquisición y perfeccionamiento del crédito educativo.”. 
(Sic a lo transcrito) 

 

Ahora bien, junto con el escrito de cumplimiento allegó los soportes necesarios con el 

fin de acreditar el cumplimiento al fallo en cita; en tal sentido, se ordena poner en 

conocimiento de la parte tutelante la respuesta allegada por la entidad, para que dentro 

de los tres (3) días siguientes a la presente se manifieste con respecto al contenido de 

esta, so pena de entenderse conforme. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

Jofl 


